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"POR LA CUAL SE 'ICA, zARCIALMENTE, LA nosotuctóttt IprA No
102/2014, "POR LA CU CONFIRMAN COMO PROPIEDAD DEL INSTITUTO
PARAGAAYO DE TE, 'i.r .lenrrul eprA), wruicutos, MITuoICLETAS,

s.lenicot¿s".
Asunción,. ,i'.),de Julio de 2.021.-

WSTA: P N" 50/2021, de fecha 08 de julio de 2021, presentada la
I Departamento de Patrimonio, a través de la cual solicita la

de la Resolución IPTA N' 10212014 "Por la cual se

como propiedad del IPTA, vehículos, motocicletas, tractores e

tos agrícolas", el1 atención a que los datos de algunos bienes se

con errores §os. de Chasis); y los mismos se encuentran para

CONSIDERANDO: Que, Dirección Gelieral de Administración y Finanzas, por
Provi de fecha 08107121, (exp. MEI N' 125-817-2021), remite el
exped a la Direcci<in de Secretaría General, paru su proceso.

TRACTORES E IM,

Que,
fecha

POR TANTO: En uso de las

Artícwlo 1".-

DONDE DICE:

DEBE DECIR:

irección de Asesoría Jurídica, por Memorando N" 86121, de
712021, "...colige que 1a solicitud de rectificación puesto a

estudi ideraciórr se ajusta a las normas y procedimientos vigentes
que ri la materia...",

buciones y facultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE

P¿\RAGUAYO DE TECNOLOGí,A AGRARTA QprA)

.RE,SUELYE:

, parcialrnente, la Resolución IPTA N" 10212014 "Por la
cual nfirman como propiedad del IPTA, vehículos, motocicletas,
ffac mplementos agrícolas", en la siguiente forma:
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lido archivar.
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Oficina de Gestión:

a quienes


